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DECRETO t888It97t, de 23 de jtdlo, _ .1 que s.
modifica 14 Qrden de 23 de julio (l6 t968, que cr.ó
'" carnet de E..W .... con r..~ dOI Sin·
dIcato Nacional <le 14 Madera V COrcho•.

• La experiencia adquirida desde .Ia prou>Ulgacl~ .de la Or
aen de la Preslden~ del Gobierno de velntilRsde Julio de
mil noveelento& sesenta y ocho, esIableclendo el ......net de En>
presa con reopOIlSabUldlld en los oielos.de pro<iuoelÓ!l, industria
y comercio, del SlndloB.to Nacional de la )[adora y Corcbo, de.
maDda lnexclusablemente. según acuerdos de la JtUita Sindical
central del mIamD. mod!I'illal' &l/uel Orden"líl........ lnlCW ante
las dlrtoultlldes que han surgldc en su aplioa.clón, .. 88 quI.el'e
eVitar por el Estado la e.....lón flSQaI y l1"""- A las Empresas
contra lBs prácUca& de o~ia desleal. a la par que de.
tender 108~ laborales de los trab&ja.d<Jt<!s,. a cnyá tutela .
110 p_ ren_ él propiO Estado nI •. 1as QrcaJ3IZaCiones
profesionales o slndleales. .

A tales flnes resulta lndlllpen.sable proveer A las Empr608S
del citado carnet de Elnpresa con ré_bllldlI<l. acentuando
el canIoter obligatorio de dIcbo dO<>utnento, no 6Qlo a estos
efectos Yal de su catalogación en el N_~tol' l'indlaal, sino.
oode1tu\a, OO!UO garantla del ejercicio de .... aetlVi<lO.des de te
elos los .rdenes y ante CIllllqu!er a1ltAltld8d y en teda el""" de
~iones que sostengan con el E$tad0, PrOvlncla o MuniciPIO,
8Ai como con 108 deIUáB Organl"'''lOY ~tld<lodea públl..... o"'Ya
exl¡¡encia deberá ser obligatoria en todOs loe álnbitoo como
atributo o rezón de eer empresarial

.Ensu virtud, a pro¡n¡esta de los MInistros (le Tre.baJo y.
Relacioo.. Sindicales. y prevm deII~raclóndel l;ionseJo de Mj
nistros en &U reunión del (tia nueve de cluliode mUnoveCientos
setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo ¡ÍrImero.-J!lI oarnet de Elnpreaa COn responsabilidad
es obligatorio para tedas las Empresas lndustrlales y de ..,.,.
merolo eno¡¡lldradas en el Sindleslo Naolonal de :a. Madera y
CorcI>o,

A tal efecto, teda Empre", que pretenda ~Ituirse deberá
aolloltar del SIndIcato el oarnet eorJ'86POU<l\ep.te.

Las actualmente -.tIt\Ú~ ..tarán QbIIi'adas a. acreditar
en todo momento la posesión del oarnet vigente. dándose un
plaao de treinta di.... a partir de la pUblicación del presente
Decreto en el _lIn 0:IIll1aI del _ .., para' que lo ecli
citen aqU10llas Empresas que a!ln 00 11' _

Arilculo eegundo.-No necesitarán proveer", del referldQ oar
net el Estado. la Provincia., el MuniciPio y losOrgan!alllos ce
eIIoo dependientes ouando realloen las éJ;preIlll(ll¡s aetlvldlldes
lndustrlales l' ocineTclales por el sistema ~ $dln.ll'lIstraolón. SIn
embal'~ será. exlg1do en todos los ca.sos' aqUitmes contraten
con las citad... Entldades la ejecución de obrl>o.SErVlck>s. su
mlnlAtros, e.provechamlento de productos fóÍ'eateJes.

Artloulo teroero.-TodaB las dependencias de la Administra
ción l'úbIIca y de las C<lrporaolQnes Pr<ivlD.claIes y Locales exl
lllrán la presentaclÓII del oarnet de lllmPT_ 0\lI1 responsabI.
ltdad, el cual quedará debidamente """'é6ado_ la tram\t&
clón de ooaIqu!er olase de documentaclÓII prélIentad..

En k>s easóe de Empresas· en oo!1$tl1;uolól>,ll\ obligatoriedad
de _ntaclÓlldel carnet qlled~ sus!l.tuldl\ transitoriamente
par el J_te de he.berlo· solicitado,

se .eIlaIa esp$clalmente:
al La obllgaolón de las~ de Industria y AgrI

cultura. 68tas lIItlmas a tra'Vé<l de las Séoclonesl'\)réstal.. .,.,.
rre¡¡pondlentes, de 'eclamar la exhlblciÓII, del .,....".t en teda
el..... de lilstalaolones de Industrie de prlJnera Y ~unde tre.os
tQrll1a.clón, de la maujera y del eorol¡o liUO. \nspeeoionen.

bj Las ,Seoelonesl'\)restales r<!8el\arin ellllltt><Ot oorrespQtl
alente'en las U"""e1'" de corta o ....... O_éstas sean soll
c1_ por prOpietarios partioulares vtltlIItán. 0llI¡gad<>a e. """.t_ .. la propiA SoocIÓII Forestal,la Elnpresa a laque afecten

_ las enajenac10nu en el momento en ,que esta tenga: lugar.-
o) En todos los anuncios de sUllastlla,oone_ o l'dJndI

oaclones dlreclas de la Administración este.taI. pr<ivlD.cial l' mo.
nlelpe.!, para """'pr.... venias y servicl<ls, a ¡.,. que corresPOnda
este carnet de Empresa 00Il ,eaponsabl1l<le.d seblil'á c<m$tarla'
exlsteucle. de dlollo do=nento para le. ad>liliíIón dé las •propo
atciones que fonnUlarenJos licitadores o oonéursantea La Adint.
nlstraolón cottlIll'Obará lnexcussblemente que el parnet pr__
tado C«res¡l(Jnde a la aotIvld8dpropl8. de cadl!~

<jI En las _ o !nspeocIones que se red. pOr el 1*'
SC!"a1 faoultetlVQ de las Delegaclor¡es de~ J!IacIende.
Industrlll Y AgrIoultura, .. tr..vés de _ aervIcI"" _e8)lCIIUIIen-

tes y de los D!strItos l'\)restales, se oomprobará si los carnés
exhibidos oorrespon<len a las caraeterlstlcas de 1... EmPr.....
resefio.d....

Articulo euarto.--El modelo de carnet será. único y' deberán
flgtirar en él. necesariatne~te. el nombre <lela Empresa, su
dotnieiUo, su acttvidad, el epigrafe delicencill fiscal por. el que
tributa y la fecha <le su concesión. S~ confección y distribUción
se llevará a cabo por el Stnd1cato Nacional de 1& Madera y
Corcho, a través de sus Orga.njs.mos pl:"ovinciales. La. adquisición
del referido carnet será gratuita, si bien. podrá eltlglise el
precio de su coste materlal.

.Artloulo qulnto'-La conoeslón del carnet estará vinculada
al oumplimlento de los requisitos siguientes:

a) su número no será en ningún casQ limitado.
bl La lllmPT.... aolloltante deberá acreditar las altas en el

ps.gQ de li_oIa flscal Y de la. Seguridad SOcIal
cl Igualmente deberá _tar la Empresa la autorizaclÓII

necesarla para él eJerololo de su aotMdad industrial o de ea
merclo, por parte de les respectiVlL8 Delega.c1ones de Industria,
Trabajo, Comerdo, Sección Forestal o Ayuntamiento y demás
Organ1.smos.

Articulo sexto.--En los casos de renovación del carnet será
requisito indispensable estu al corriente en el pago de las eu'JI..
las lI.scales Y de la 6egUr\dad SOCial.

Articulo IJéPtimo.-El camet $e solicitará en 'el Sindicato Pro:.
Vincial de la _Madera. y Corcho. que .. corresponda .al domicll1o
lége.l de la Empr.... A dicha solIcitud se adjuntarán lO. Justl
flcantes de los extremo& a que b&eeil referencia los articulo8
cuarto y quinto, apartados. b) .. y c). El Sindicato Provincial,
conocidos los informes de las respectivas Uniones de Empresa
riQ' y de Trabe.Jadores y Técnicos, lo conoedérá, si se oJU8te
a los rQqulsltos esIableeldos en el articulo quinto, en el plazo
de treinta dlss, dando cuenta al Sindicato Naclooal.

Articulo octe.vo.--oontra el acuerdo denegatorio del carnet
solie1tadopodrá réeurrirse ante la Delegación Provincial de
Trabajo, en el plazo de qu1nce dÍ88, y cóntra la resolución que
dicte este Or¡¡anlsmo 'l" podrán InterPooer reCursos de alzada
e.nte la DlreooiÓII General de Trabajo. en el mlslno plazo.

Articulo noveno.-El carnet tendrá un periodo de validez de
cinco afios, siendo obligatoria su .rev.1slón y visado anualmente.
Al final de su plazo· de validez deberá solicitarse otro nuevo,
en las mismas condiciones determinadas- anteriormente.

Articulo" diez.-La falta devisado correspondiente en el car·
net de Empresa ron .1"esponsabUldad•. BU cesión a tercera per
ecua l' su nao llega) Imped\tá a la Empresa:

a) La adjudlcac1ón de obras por contrata- del Estado, Provino... MunloIplo. Organlz8elón Slndleal y Organismos d_n
dientes de los mismOS·

b) Elejetc1c1o de las diversas aat1vidades profesionales <:le
carácter s1ndloal que supongan puestos directivos,

c) Acudir' a la subasta y concursos de aprovechamiento de
productos forestales que _se reaJicen por la Administración del
Estado, ProVincte. o MUnielpio.

el> Beneflc1arse de las tac:1ll<ladescredlticlas que se conce
dan a las actividades importadoras y exportadora;s de la madera
y corcho.

el Acogerse e. 1.... ventajas económicas que coMede el Es
tado para le. tnstale.c16n, traslado, ampllac1ón o reestructura.
clÓII de las Industrias da la me.dere. y corOOo.

Articulo once.-E1 Ineumpllmlento de 1... presentes dlspo.
slclones. por parte. de.·1e.s Empresas será sancionado por las
Delegaolones Provinciales de Tt6baJo. según el procedimiento
estableeldo en el' Decreto de dos de JuniQ de mil novecientos
sesenta. Asi.ujlsmo )lOdil\n dIohOS Delegados, por lnIoiatlva pr<>
pIa o .. instancia de la InapeoeIÓIIProvluelel de Tre.be.Jo y
Slndlcatoo Provln"¡a1es de la Madere. y OOrooo. prQ»Oner al
Mlnisterlo de Trabajo dlsponge. la jljU'a1lzaclón de ias aotlvida.
des industriales o cotnerc1ales de aquellas Empresas que carez..
can de oarnet de, Empresa con rellpOnSabUldad, ajustándose al
)ll'OCÓd\tn!ento establecido en el ~oulo dleclséi. del Decreto de
tres de abril de mU noveelentoo setenta y unQ' Ello sin perjui
ciO de las respotl.6abUldades de 'todO Orden que se deriven para.
aquellos lndUlltrlales que funcionen sin "Justarse e. las obliga.
ciotles de oorácter lldmln\$tratiVQ, Ilsoal l' "",,!al, exigibles con
arreglo a la leglBIacIÓII vigente.

.\rtiouIQ doee.--CltlUlto se dIsPOne en el presente Deereto se
entlel1de sin pcrJulelo de lo l!iItableoldQ en las dlspoololonel
reglamentarlas vI&él>te8 eobno lu que PUdIera Incldlr,



B. O. del E.-Núm. 194 14 agosto 1971 13297

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En el plazo de seis meses. los Ministerios afectados
dictarán las disposiciones que fueren precisas para la ejecución
de lo establecido en el presente Decreto.

Segunda.-Queda< derogada. la Orden de le. Presidencia del
Gobierno .de veintrtrés de Julio de m1l novecientos sesenta y
ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en· Madrid
a veintitrés de julio de mil noveclentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que se con M

cede aplazamiento de pago de las deudas tributa
rlas por cuota proporcional de la Contribución Te
rritorial Rústica y Pecuaria acumuladas en un solo
ejercicio.

Ilustrisímos señores;

La. Orden minlsterial de '17 de agosto de 1970, en consi
deración a las dificultades de" Tesorería que podía- originar a
los contribuyentes sujetos a la cuota proporcional de la Con
trlbuclÓll Territorial Rústlca y Pecuaria el Ingreso en un solo
ejercldo de las cuotas correspondientes a varias anualidades de
dicho concepto impositivo, notIficadas en dicho año como con
secuencia de las demoras orig1nadaspo-r la tramitación y con
clusión de la labor de las Juntas m1xta.s o de la. determinación
de bases por Jos Jurados Tributarios en su ca.so.eoficedió apla
zamiento de las mismas en forma tal que los· Contribuyentes
afectados sólo se vieran obligados a satisfacer· las deudas tri
butarias de dos de los afias liquidados en 1970, aplazando para
ejerciclO!! .posteriores las ""ltantes.

Subsistiendo .1as circunstancias que motivaron la publica·
clón de la referlda Orden ministeriaJ resulta aconsejable la
aplicación de {Jk.has aplazamientos, con caracter generalizado,
al trienio 1971-1973, transcurrido el cual se prevé la norma
lización de la situación, a.plazamiento fundamentado en el ar
tículo 53.1 del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por Deereto 3154/1968. de 14 de noviembre.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los contribuyentes sujetos al régimen .de estima
ción objetjva. de la cuota proporclonaJ. ~e la Contribución Te.
rritorial Rú:=.tlca y Pecuaria que en cualquiera de los años de
1971 a 1973 resulten obligadoo al pago de mfu¡ de <loo liquida
ciones por dicho cóncepto impositivo, como consecuencia de
nueva3 notiftcaciones de cuotas o -de la· acumUlaej,ón de éstas
a las aplazadaS en Virtud de 10 dispuesto en laOrde-n de 17
de agosto de 1970, gozarán de aplazamiento de pago d-e tales
deudas tributarias en la forma a que se refieren los números
siguientes.

Begundo.-En el año 1971 dichoo contribUYentes sólo esta
rán obligados a. satisfacer las· cuotas- correspondientes a dos de
los años liquidados. Una será necesariamente la del ejercicio
corriente o, en su defecto, la del más reciente <le los atrasados
que en dicho afio se le notifique, y se ingresará· en el· periodo
voluntario de cobranza. La. otra .corresponderá a cualquiera
de los ejerclcl06 atrasados. debiendo Ingresarse á partir de 1 de
septiembre actual, computándose los plazos deingTeso en la
forma sefialadá en el articulo 20.2 del Vigente Reglámento
General de Reca:uda.ciém, de 14 de noviembre de 1968~

Te"":'eero.-Eu cada uno de los afios de 1972 y ·1973 los con
tribuyentes afectad"" podrán también lngreoar, reopectlvameu
te, sólo dos anualidades de dicha cuota proporcional.· que serán
las que correspondan -al ejere1eio corriente o nláa moderno de
lO!! que estén obllgodoo a satisfacer y el mfu¡ antiguo de lO!!
aplazados. Para el ingreso de estas dCl8 cuotas seobsensrán
lO!! miBll1O!l ténnin06 del número ¡¡egl.Uldo de esta Orden. De
quedar oJgún .ejerclcio pe_te de Ingreso, fote se aplazatá
h.sta 1 de junio de 1971.

Cl.1arto.-Cuando los 1ngreoos a que se refiere esta Orden
no sean realizados en loo plazos cltadoo se pra.ctlcará liqUida
ción de iílte1 és de demora por el tiempO que· medie entre el
vencimiento del plazo de ingreso en el período voluntario que
procedjera y el del aplazamiento concedido. inic1ándose el pro-
ce:dimiento en vta de apremio en .la forma reglamentaria.

Qulnto.-Los plazos a que se refiere elnúmel'o tercero de
la Orden ministerial de 17 de agosto de 1970 se ent1enden reo-
tificad05 por la presente. en cuanto fuera procedente.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1971.

MONREAL LUQUE

Ilmos Sres. Directores generales de Impuestos. del Tesoro y
Presupuestos e Interventor general de la Administración del
Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 24 de julio de 1971 por la qúe se aprueba
la Ordenanza áe Trabajo para el Comercio.

Ilustrísimos señores:

Vista la ordenanza de Trabajo en el Comer'elo, elaborada.
a instancia de la Organización Sindical, con los _asesoramientos
reglamentarios, '

Este Ministerio, a propuesta de la. Dirección GeIlef'Q;1 de Tre,..
bajo y en u.so de las facultades conferidas en le. Ley -de 16 de
octubre de 1942, ha ten.klo a bIen disponer:

1.0 Aprobar la expresada. Ordenanza de Tra.bajo en el Comer
cio. que sUrtirá efectos desde el 1 de- agosto del coN1ente año.

2." Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dictar
cuantas disposiciones exija. la aplicacIón e tnterpr-etaci6n de la
mencionada Ordenanza. laboraJ..

3.° Disponer su inserdón en el -«Boletin Oficial del Estado»_,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a vv. IL muchea años.
Madrid, 24 de julio de 1971.

DE LA FUENTE

TImos. Sres. Subsecreta.rio de este Departamento y Director ge
neral de T!'a.bajo.

ORDENANZA DE TRABAJO DEL COMERCIO

CAPITULO PRIMERO

Alcance- de la Ordenanza

Artículo 1.0 FINALIDAD.-La presente Ordenanza establece y
regula las coddicionea de trabajo en 1M :Empresas dedicadas
a la actividad del comercio de toda clase. tanto al por mayor
como al detall.

Art. 2.0 ,AMBlTO TERRlTORlAL.-5erá de aplicación en todo el
territorio nacional.

Art. 3.0 AMBITü FUNCIONAL.-se incluyen en esta Ordenanza
todos los establecimientosmercan-tilescuyaa actividades estén
actualmente reguladaa como tales.:

Se consideran asimiSmo incluidas en la. presente los estableci
mientos donde se pignoren o alquilen C0888 o efectos mueblee, __
tales como ,planos" libros. ropas, ete., las llamadas exposiciones
permanentes donde preste servicio personal asalariado; los des
pachos .y aJmacenes de cooperativas de conswno y economatos,
salvo que el personal_ de referencia esté comprendido en otra
Ordenanza de Trabajo, y los Agente. oomercla1es respecto .1
peraonal dependiente de lO!! mismos.

Quedan excluid IasEm_ que, por razón de sus cacao-
terlstlOSB especial 1...... de &p1l_ión una norma u ordeDaDZa
..peclfi~


